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(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Abum 
Veoo», promovido por «Abum Veoo, S.L.», como entidad ti-
tular del mismo, con código 14012114, ubicado en Plaza del 
Triunfo, 9, de El Carpio (Córdoba), quedando configurado con 
2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de «Luis Bedmar 
Encinas» para el Conservatorio Elemental de Música de 
Montilla (Córdoba).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Mú-
sica, código 14700237, con domicilio en C/ Fuente Álamo, 30, 
de Montilla (Córdoba), acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Luis Bedmar Encinas» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Con-
servatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales 
de Música de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Luis 
Bedmar Encinas» para el Conservatorio Elemental de Música 
de Montilla (Córdoba), código 14700237, a propuesta del Con-
sejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de «Lebrija» para 
la Escuela Oficial de Idiomas de Lebrija (Sevilla).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 41700944, con domicilio en Avda. Dr. José Viel, 1, de 
Lebrija (Sevilla), acordó proponer la denominación específica 
de «Lebrija» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Lebrija» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Lebrija (Sevilla), código 
41700944, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios del Instituto de Educación Se-
cundaria «Alyanub», Vera, Almería.

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
el Instituto de Educación Secundaria «Alyanub», de acuerdo 


